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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  

Monterrey – Casanare 

 

           Monterrey, once (11) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO   : RECURSO DE APELACIÓN dentro del proceso de  

                           VIOLENCIA EN CONTEXTO FAMILIAR 

RADICADO   : 851623184001-2022-00105-01 

AUTORIDAD     : COMISARÍA DE FAMILIA DE MONTERREY 

VICTIMA           : DIANA PATRICIA DIAZ PARRA 

AGRESOR         : FREDY ROJAS AGUILERA 

 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de apelación en contra de la 

Resolución No. 59 proferida el 8 de junio de 2022 radicado mediante oficio 

No. 486/22 del 29 de junio de 2022 por la comisaria de Familia de Monterrey 

Casanare. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante resolución No. 66 del 28 de junio de 2022 la Comisaria de 

Monterrey resolvió el recurso de reposición interpuesto por el señor FREDY 

ROJAS AGUILERA identificado con cédula de ciudadanía No. 18.224.504 de 

San José del Guaviare en contra de la resolución No. 59 proferida el 8 de 

junio de 2022, mediante la cual se le sancionó con multa equivalente a dos 

(2) salarios mínimos legales vigentes equivalentes a la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000 MCTE) por el incumplimiento  a la medida 

de protección No. 44 RUG 2062 de 2021 del 17 de diciembre de 2021 

decretada a favor de la señora DIANA PATRICIA DIAZ PARRA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 33.605.093 de Monterrey Cansare. 

 

 

II. EL RECURSO 

 

El recurrente FREDY ROJAS AGUILERA, argumenta en su recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación, lo siguiente: 

“ 
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                                                                                                                                  ” 

III. DE LA APELACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 320 y siguientes del Código General del 

Proceso este Despacho procede a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el señor FREDY ROJAS AGUILERA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 18.224.504 de San José del Guaviare en contra de la 

resolución No. 59 proferida el 8 de junio de 2022, bajo las siguientes:  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Para decidir el recurso de apelación, en primera medida, se hace necesario 

tener en cuenta la procedencia de este, es así como, el artículo 320 del 

Código General del Proceso aduce que “El recurso de apelación tiene por 

objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en 

relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para que el 

superior revoque o reforme la decisión. Podrá interponer el recurso la parte 

a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante 

se tendrá en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.” 

 

Ahora bien, en el caso concreto las consideraciones de la resolución No. 66 

del 28 de junio de 2022 mediante la cual se resolvió el recurso de reposición, 

la comisaria de familia adujo que:  
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                                                                                                                               ” 

Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho, una vez analizado el 

acervo probatorio obrante en el expediente remitido por la Comisaria de 

Monterrey, es reprochable e inaceptable que, el señor FREDY ROJAS 

AGUILERA, en conocimiento y notificación de la justificada medida de 

protección en favor de la señora DIANA PATRICIA DIAZ PARRA se haya 

acercado a la residencia donde se encontraba la menor NNA K.A.R.D  para 

llevársela sin previa comunicación o aviso de su madre, la señora Diaz Parra, 

desconociendo que los menores de edad están sujetos al cuidado, permiso, 

control y vigilancia de la persona que tenga la custodia sobre el mismo.  

 

Ahora bien, el señor FREDY ROJAS AGUILERA alude dentro de sus argumentos 

de sustentación del recurso de reposición y en subsidio el de apelación que:   

“ 
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Lo anterior y expuesto por el señor FREDY, no resulta viable pues la situación 

con la señora YARLEN, es ajena al hecho de haber sacado sin permiso de su 

madre a la menor NNA K.A.R.D o de vulnerar la medida de protección que 

tiene la señora DIANA, donde no se violaron derechos del menor de edad 

FREDY ALEJANDRO, el cual, actuó bajo la directriz del acá recurrente, léase 

lo detallado por la profesional en psicología de la Comisaria de Familia de 

Monterrey, Dra. Deisy Angelica Ramírez Ramírez en la impresión diagnostica:  

“ 

  
                                                                                                                               ” 

Sumado a lo anterior, el señor Fredy aportó al material probatorio del 

presente caso un CD con grabaciones de la aplicación Whatsapp de 

fechas 2022-03-29 (los cuales se pueden verificar dentro de la resolución No. 

66 del 28 de junio de 2022 donde la Comisaria de Monterrey resolvió el 

recurso de reposición, paginas 3-4) donde quedó evidenciada la coacción 

que emplea el recurrente para hablarle a su pequeña hija omitiendo su 

obligación de protección a la mujer y a la familia de cualquier acto u 

omisión que cause daño a la integridad personal de los integrantes del 

núcleo familiar (Ley 575 de 2000. Ley 1257 de 2008 y Ley 2126 de 2021) 

situación que también fue confirmanda por la profesional Deisy Angelica 

Ramírez Ramírez en su valoración psicológica, la cual afirmo:  

“ 

 
                                                                                                                                 ” 

Concluyendo con estas consideraciones, al realizar la valoración de las 

pruebas integrantes dentro de este proceso, las cuales fueron: i) valoración 

psicológica de la Dra. Deisy Angelica Ramírez Ramírez; ii) impresión 

diagnostica de la Dra. Deisy Angelica Ramírez Ramírez; iii) audios de la 

aplicación Whatsapp del 29 de marzo de 2022, determina este Despacho 

que, las mismas denotan las acciones de violencia realizadas por parte de 

FREDY ROJAS AGUILERA en calidad de padre de los menores NNA K.A.R.D y 

FREDY ALEJANDRO ROJAS DIAZ y obligado a mantener la distancia a favor 

de la señora DIANA DIAZ PARRA, es así como, al no cumplir reiteradamente 

la medida de protección No. 44 RUG 2026 decretada en auto del 17 de 

diciembre de 2021, confirmada por Resolución No. 90 del 28 de diciembre 

misma anualidad, esta instancia: 

 

RESUELVE 

1. NEGAR los argumentos del recurso de apelación interpuesto por 

FREDY ROJAS AGUILERA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta decisión.  

 

2. CONFIRMAR la Resolución No. 59 del 8 de junio de 2022 con la cual fue 

sancionado el señor FREDY ROJAS AGUILERA con multa equivalente a 
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dos (2) salarios mínimos legales vigentes equivalentes a la suma de 

DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000 MCTE) por el incumplimiento  a la 

medida de protección No. 44 RUG 2062 de 2021 del 17 de diciembre 

de 2021 decretada a favor de la señora DIANA PATRICIA DIAZ PARRA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.605.093 de Monterrey 

Cansare, manteniendo lo decidido dentro de la Resolución No. 66 del 

28 de junio de 2022, conforme a lo sustentado en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

3. NOTIFICAR esta determinación por el medio más expedito a las partes.  

Así mismo, de manera inmediata, comuníquese esta decisión a la 

Comisaria de Familia de Monterrey. 

 

4. EXHORTAR a la Comisaría de Familia de Monterrey, para que vigile el  

cumplimiento de la medida de protección desacatada. 

 

5. En firme esta providencia, devuélvase el expediente al despacho de 

origen, dejando las constancias a que haya lugar en los libros que se 

llevan por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JEFFERSON MANUEL BOOM GÁMEZ  

JUEZ 

 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 12 de julio de 2022. 

 

JEFFERSON BOOM GAMEZ 

Juez 
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